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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
20 de Noviembre de 2018 a las 08:30:00 
  
Lugar de celebración 
Ajuntament de Campos 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
Sebastiá Sagreras Ballester, Alcalde 
VOCALES 
Sebastìán Sureda Mas, Teniente Alcalde 
Cosme Orell Garcies, Técnico Administración General 
Sebastià Portell Bonet, Secretario 
Bartomeu Adrover Quetglas, Intervención 
SECRETARIO 
Francisco Nolla Monserrat, Administrativo  
 
Orden del día 
 
1.- Comunicación Otros/Solicitud de Información Adicional: 2018020 - Servicio de redacción del 
proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de la Ronda Norte del núcleo urbano de 
sa Ràpita 
2.- Apertura y calificación administrativa: 2018020 - Servicio de redacción del proyecto, dirección de 
obra y coordinación de seguridad y salud de la Ronda Norte del núcleo urbano de sa Ràpita 
3.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2018020 - Servicio de redacción del proyecto, dirección 
de obra y coordinación de seguridad y salud de la Ronda Norte del núcleo urbano de sa Ràpita 
  
Se Expone 
 
1.- Comunicación Otros/Solicitud de Información Adicional 
  
Han presentado la documentación de subsanación requerida, según acuerdo de la mesa de 16 de 
noviembre de 2018, las empresas siguientes: 
 

 
 
*CIF: A-48283964 IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE S.A.U.  
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2.- Apertura y calificación administrativa 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores; la mesa, per unanimidad, acuerda 
admitir a todos los licitadores presentados  
 
3.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2018020 - Servicio de redacción del proyecto, dirección 
de obra y coordinación de seguridad y salud de la Ronda Norte del núcleo urbano de sa Ràpita 
  
Se procede a la apertura del sobre 3 de las empresas presentadas y admitidas, comprobándose que 
contienen una memoria técnica que debe ser objeto de valoración mediante juicio de valor. 
  
La mesa, por unanimidad, acuerda remitir la documentación aportada por los licitadores a los servicios 
técnicos municipales  para su evaluación conforme a los criterios fijados en el PCAP. 
  
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente 
  
  
  
  
  
     SECRETARIO                                                                        PRESIDENTE 
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